
:t e/flryo,ilf
coHrsróN EsratAL DE
AGUA POfABIE Y
ALCANTAPILLAOO

BASES DE
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REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA COLONIA MIRAVALLES,EN LA cABECERA MUNrcrpAL DE TEprc, ruevtnli. - -

con Fundamento en ros artícuros 20 Fracc¡ón U,56, s8 Fracc¡ón r y 59 de la Ley da obre púb[ca dorEstado de Navarit, de conformidad con Ia modaridad de ADJUDrcAcloN otneóm, p"r, p",t¡Jp", 
"nla Llcltacrón No. NAy-cEA-RF-ro-25-AD d6 ra oora y nr:mJóáyos datos se m.ncionan en er oradrode referenci¿. que adquieran las Bases para la formulaáón oe sui propuestas y ta cetebrac¡ón respect¡va,que se su.ietarán a lo siguiente:

CONCURSO No. NAY-CEA-RF-1O-2S-AD

'r. . rNFoRitActóN GENERAL

Se entenderá por:
LA LEY. - La Ley de Obra púbtfca del Estado de Nayartt.

LA COMtStON. - La Com¡s¡ón Estatal de Agua potabte y Alcentari ado de Nayarit.

LA CONVOCATORTA. - Documento en er que se estabrecen ras Bases en que se desarrolará erprocedimiento de contratac¡ón y que doscribe los requis¡tos de particlpación.

LA LlcrrAcróN. - proced¡miento- de contratac¡ón para ra adjud¡cac¡ón de ras obras púbricas y rosservic¡os relacionados con las mismas.

F^t-,I^CllTIE_ 
--La persona que participe en cuarquier proced¡m¡ento de r¡dtación púbr¡ca, o bien dernvrtaoon a cuando menos tres personas.

LA CONVOCANTE. - La Comisión Estatat de Agua potabte y Atcantara ado de Nayarit.

EL CoNTRATISTA. - La persona que celebre contratos de obras públ¡cas o serv¡cios relacionados conlas m¡smas.

1coMIslóN €STATAT oE A6UA PoIABI¡ Y AICáI{TAiITIAm oE NAYAnfT
av. lnsurSent.s 1cé0 ort mq cobnl. c.otfo cp 6:(§ fcptc, t{ey¡rti.
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LA DEPENDENCTA. - La Comisión E§tatar d€ Agua potabre y Arc€ntariflado de Nayarit.

BASES DE LlclTAcloN - Documento en el que se estáblecen las Bás€s en que se desanollerá elprocodlmionto de contratación y que describe toi requ¡sitos de part¡c¡pación,

PRoYEcro ARQUrrEcróNlco. - Er qua drfiná ra foma, sst¡lo, distribuc¡ón y 6, drsaflo tuncionar dáuna obra,

PRoYEcro EJEcurvo. - Er. conjunto de pranos y documentos que conformen ros proyedos
arquitedónicos y de ingeniería de una obra, er catárog'o de conceptos, así como ras oescriñc¡rjnes einformación sufic¡entes para que esta se pueda llevar icabo.

PRoYECTo DE TNGENTERÍA. - Er que comprende ros pranos construct¡vos, memorias de cárcuro y
descript¡vas, especificac¡ones generares ypariio-rrares apricabres, asi mmo prániái. ái;;Jo;, ;;;".y detalle, que permitan flevar a cabo una obra civir, eréctrica, mecan¡ca o de orarqril. 

"üáip"áJü"0
PRESUPUESTO AUTORIZADo. . EI que LA SECRETARh comun¡ca a LA DEPENDENCIA en eIcálendario de gasto corespondiente, en térm¡nos de ra Ley Federar oe eresupuesto y nárp""átiiü"0
Hacendarie.

-S-o^"I19:St?_o^-lf1lq,li:!.r".dio 
qué contenga ta proposición de EL LtCtTANTE, cuyo contenido

soro pueoe ser conoodo en er ac10 de presentac¡ón y apertura de propos¡ciones en términoó de LA LEy.

NORMATTVA CNA. - Normat¡va para ra ¡ntraestructura der rransporte de ra secretaría deComunicac¡ones y Transportes.

1,1 ENTIDADCONVOCANTE
La Comisión Estetal de Agua potable y Alcantarillado, a través de Ia Dirección de
lnfraestruclura, con dom¡cilio, en Av. lnsurgentes # 1060 oriente col. centro c.p. osooo 

"n 
Í"pi",

Nayarit.

1.2 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE I-A LICITACION.

Equ¡pamiento de pozo protundo en el cual se instalarán equ¡po electromecán¡co para la su§racc¡ón deagua de un pozo profundo hasta un ranque erevado, esto con erfin de poder sum¡n¡.iá, Li 
"óriEi"la población.

1.3. - FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Los Recursos l¡enen su o gen en.el Fondo FAFEF en er programa sD ALCANTARTLLADo, pare ra
rearizac¡ón de ra obra, con er ofcio de Aprobac.ión tr,¡úmero: Áp{pJUL-003/202s, oJt""ñá'oi o"Julio de 2025; con una as¡gnac¡ón aprobada para er presente ejerc¡c¡o Fiscar der 1oo %.

1.4.- PLAZOS
El Plazo de ejecuc¡ón es de 20 (veir¡te) Días calondario, estabteciéndos€ para el inicio y término de laobra los s¡guientes, contados a part¡r de la fecha estipulada en el Contrato de Obra.

coMrslóN §srAfAt DE A6uApotA8[r y ALCANTARILTaDo DE NAyaR[
Av. lñsurgaat s 1mO Orterte, Cotoni. Cént¡o C.p fimO Tepig N¿yánt

311213 52 18 | 311213 5532

2

DE ALCA NTAR ILLADO SAN ITAR to EN LA coLON IA M RAVA LLES EN
CABECE RA MUN tc IPAL DE TEPrc NAYAR IT

REHABILITACION



L
COMISIóN ESTATAL OE
AGUA POTAALE Y
ALCANTARILLAOO

FECHA DE INICIO: 04 de Agosto de 2025

FECHA DE TERMINACION: 23 de Agosto de 2025

2. OOCUMENTOS QUE DEBERA ACREDITAR EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE.

El apoderado o adm¡nistrador de la empresa, con documentos notariales que así lo
acredlten f¡rmará:
L- La documentación referente a "LA LICITACION'
2.- La Propuesta y en su c€so, el contrato respeciivo.

La persona que se cita podrá otorgar carta poder simple llrmada por qu¡en otorga el poder,
apoderado y por dos test¡gos, acompañando original y fotocopia de ident¡ficáción ofic¡al con
frma, a otra persona para que en su nombre y representación asista a los d¡ferentes aclos
de "LA LICITACION" como son la Presentación de documentos para sol¡citar part¡c¡par en
.LA LICITACION', recepción de las BASES DE LA LICITACION, asistencia a la V¡sita al s¡t¡o
de los trabajos, partic¡pac¡ón en la Junta de aclarac¡ones, presentación y apertura de
Proposiciones y Fallo de adjud¡c€ción.

2.I.. DOCUMENTOS ADICIONALES QUE LOS LICITANTES DEBERÁN ACOMPAÑAR A SUS
PROPUESTAS

La documentación en orig¡na¡ distinta a la Propuesta Un¡ca que a continuación se cita deberá
anexarla a su elección dentro o fuera del sobre.

2.1.1.- Declarac¡ón Anual del SAT del 2024, para acred¡tar Ia capac¡dad financ¡era para la
eJecución de esta obra.

2.1.2.- Essito en el que manifeste el dom¡c¡l¡o para oír y recib¡r todo tipo de notificac¡ones
y documentos que deriven de los ados del proced¡m¡ento.

2.1.3.- Escr¡to mediante el cual declare bajo protesta de dec¡r verdad que no se encuentra
en alguno de los supuestos que establece el artículo 31 de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado
de Nayarit;

2.1.4.- Op¡nión em¡t¡da por el SAT, respecto al cumplim¡ento de las obl¡gaciones Íscales, a
las dispos¡ciones del Artíqrlo 32-D del Código Fiscal de la Federac¡ón. Esta Opinión deberá
ser con fecha máxima de 7 dias anterior a la celebrac¡ón de la l¡citac¡ón.

2.1.5.- Opinión emit¡da por el IMSS, respecto al cumplim¡ento de Ias obl¡gaciones en materia
de Seguridad Soc¡al, a las d¡spos¡c¡ones del Artículo 32-D del Cód¡go F¡scal de la
Federac¡ón. Esta Opinión deberá ser con fecha máxima de 7 días anterior a la celebración
de la licitac¡ón

2.'1.6.- ldentif¡cación of¡c¡al vigente con fotografía, tratándose de Personas Fisicas, y en caso
de nombrar un representante, presentar un poder simple que deberá estar f¡rmado por qu¡en
otorga el poder, por el apoderado y dos testigos.

2.1.7.- Escr¡to mediante el cual la Persona Moral manif¡este que su representante cuenta
con facultades sufic¡entes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los
datos sigu¡entes:

a. De la oerBona moral: clave del registro federal de contr¡buyentes, denominac¡ón o razón
social, descripc¡ón del ob.¡eto soc¡al de la empresa; relac¡ón de los nombres de los
acc¡on¡stas, número y fecha de las escr¡turas públ¡cás en las que conste el acta constitut¡va
y, en su caso, sus reformas o modific€ciones, señalando nombre, número y circunscfipción
del notar¡o o fedatar¡o público que las protocolizó; asimismo los datos de ¡nscripc¡ón en el
Reg¡stro Público de Comercio, y

3COMIsIÓÑ ESfATAT DI A6UA POÍABI,I Y ALCANÍARII.LAOO DE NAYANT
Av. lñaurrrit 3160 Orleñra, Cobni. Ccntro C.P 6360 feplc, NeF lt
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pg.l fepr€qeetaBte: nombre der apoderado: número y fecha de ¡os instrumentos
notariales de los que s€ desprendan las facultades para suíribir la propuesta, señalando
nombre, número y circunscripción der notario o fedátario púbrico que roi protocorizó.

3. OE LA VISITA AL SITIO OE LOS TRABAJOS Y JUNTA OE ACI-ARACIONES.

3.I VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

se rear¡zaÉ ra v¡sita ar s¡tio de ros trabajos, er día 24 de Jullo de 2025; punto de partida en erDepartamento de obras de "tA coMrsrotr¡' a ras og:oo xrs., con¡unüment" -n'"i p"r*n"l
as¡gnado para la supervisión de la obra relativa a esta L¡c¡tac¡én.

3,2 JUNTA DE ACLARACIONES.

La Junta de Acrer6ciones s€ cerebrará er 24 de ¡u[o de 2028, a ras 17:3oo H]s. en la sarade Juntas d€ "rA coMrsro'"; Av. rnsurgentes #1060 ote. óor. cenrro á" iáp¡á, üvr¡t
haciendo llegar sus cuest¡on8m¡entos pof e§crito €l Depsrtamento oe cooioinación y
vincuracion Admin¡strat¡va de 9:oo a l2:00 hr§., previo a ra Junta d" e"r"i""-o*. y 

" iurri,.de la fecha de inv¡tac¡ón.

Destácando que, en el presente aclo, será la únic€ ¡nstancia pará sol¡c¡tar aclarac¡onespreviamente planteadas referente a las bases y sus anexos, poi los licitantes insoiiós, sln
embargo, s¡ hay arguna aclarac¡ón que considere 'r-A coMrsroN", ¡mpoftante de ser tomada
en olenta esta se hará del @noc¡mtento de todos los participantes a más tardar e¡ Jotlmo
día previo ar ado de pres€nración y apertura de propo;ici;n;; téLr¡ü"-e"ltli"irirI. o"
la ley en la materia es optat¡va la asistenc¡a a dichai reuniones, por lo tanto, la inasiate;cia
del r¡citante no es causa de descar¡ficac¡ón de su oferta, pero si 

'ios 
ooriga á cu;priión ro

acordado en dichas reuntones.

4. RELActoN DE MATERTALES y EoutPo oE tNSTALActóN pERMANErrtrE

Para esta obra, "LA coMtsloN' no proporc¡onara materiares n¡ equ¡po d6 rnstarac¡ónpermanente para la ejecuc¡ón de Ia obra, conespond¡enle a esta lidtadóri.

5.- PRESENTAC|óN y APERTURA DE pRopostctoNEs.

5.1.- SELLADo y norulacrót¡ DE oFERTAS.

Deberá. presentarse original de la.Propuesta Técn¡ca-Económica en 1 sobre, que el Lic¡tañte deberá
cenar de manora inviolable, deb€rá de Glerenc¡ar los datos de la empresa conrátista y/o oe ta pérsona
física debidamente f¡rmados por su representanre regar además de ros daros qre é inái"rñ"" Lipr"t"
s¡guiente.

EL SOBRE UNICO

'1. - Estará dirig¡do a la s¡guiente d¡recc¡ón:

comisión E3tatar de Agua potabre y Alcsntafilado; Av. lnsurgentes #1060 ote. cor.
Centro en Tepic, Nayarit.

2.- Con ra siguiente ¡ndicac¡ón craramente marcada en er exterior de ros sobres:

a). - Oferta para la obra:

coMrróN EIATA| o€ A6uA poT Brf y AtcANfAR ,tAoo oE NAyARtf
Av. lñsuryañta, 160 Ortantq Colrñt. C.nto Cp 63@0 tcptc, Nay¡rtt.
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REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA COLONIA MIRAVALLES, ELA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT.

b),- Número de t8 tic¡tac¡ón de referencia: NAy.cEA.RF-lo_25-AD

c).- En el sobre respedivo deb6rá le€rs€ la leysnde:

Propu€sta única. No abrirs€ ant€s det 3l do Jullo dr 2025 a lasf!:lqqHrs.

d) El sobre indicará, además, el nombre y d¡reccjón del L¡c¡tant6.

S¡ el sobre fuera entregado §n cerrar la 'LA Colllsloli¡" no será responsable de su pérdida o aoenuraprematura una oferta ab¡erra prematuramente por estas causes, seiá recnazaáapó;ulóóüísioN,
y regr€sado al Licitrnte.

q.2:: En¡1ll!a púlric€ qu€ s€ cerebrará er día 3l de Jurio do 2025 a ra! 12:m Hfs. en ra sara de Juntasde 'lá coirrsroN', s€ [evará a cabo er Ado de pres€ntación de ra páp*iá o"¡á, 
"" 

n ü *r€al¡zará la revis¡ón cuantitaüva del contenido del sobre.

En este mismo ado se rubricerán por todos ros asistentes ros anoxos AE{g y AE-10 que foman parte
de la propuesta Económica.

Al conduir la recepcion de propueslas, se elaborara el acta para ese 6fec1o, en la que se asentaE oráres
fueron las propuestas acsptadas y los montos de cada una de ellas y se les notif¡cará la fecña en oue se
oara a conocef el fallo, la que tenta[vamente qu€dara de aqrerdo a la ¡nvitac¡ón fespedira, es decii, esla
fecha §i s€ drfiere, quedará compr€ndida dentró d6 bs 40 días neturales sguientes á la táa o. in¡do o"¡

"do 9" lry!"_a d€ ra propu€se. única y. pgdÉl dibrirsc, siempr€ y orianoo et nreto ptazo ffió no
exceda de 20 días naturales @ntados a partir del plazo e§ablecido originalmEnte pára el failo.

A los actos de carácter público de las licitaciones podrá asistir oralquier persona que s¡n haber adou¡ridolas bases manifieste su int€rés de estar presenie en d¡chos acoi, oa¡o ra -nó,oon o" qre-o-t-árán
rogistrar su asistencia y abstenerse de intgrvenir en cualquier forma en los m¡smos.

e. couuxlctclóN DE HAC|ENDA.

En el supuesto que la op¡nión de cumplimi€nto 32-D d6 ta Secrstaria ds Hscionda y Créd¡to público,
que presente el contribuyontE al que se ed.¡ud¡que et contrato, al vsrific€rta se aovieíta qrá ás rarü o
esta alterada pardal o totalmente, "u COM|§|ON" notificará e ta Secretaria de Obra6 pú¡t¡caiOel
Estiado, a lá secrotaria de le contratoría G9ry.r?! 9et Estado, para los ofedos que resutten fártinentescon relación a los añlcr¡los 62, 63 y 64 de,LA LEy,.

7. CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN.

Será causa de dsscalificac¡ón el incumpl¡miento de alguno de los réquisitos del Artículo 35 de ,LA
LEY", salvo la§ condiciones éstablecidas por r_a coutstolt'; que lengan como propósito faciliiar lapreserfac¡ón de las pfopos¡ciones y agilizar le conducción de los ados de la licitaci¿n.

7.1 Que le pr€sentac¡ón de la ínfomación, documentac¡ón y requis¡tos solicitados en las Bases de
Licitación, este incompleta.

coMlslóff €tArar D€ AGUA poraBu y Al,car{fARtLtAoo ot i¡ay^Rtf
Av. lnsurgent s 1060 Ot.ñte, Cotont. C€ñtro C.p 63@0 T.pic, N.y.rtt.
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7 2 Que el Programa ds Eieorc¡ón No sea facliblg de reelizar dentro del plezo solic¡tado con log
reqJr§o3 conSid€rado3.

7 3 Que las csraclerl9ticas, Esp€cif¡cecion$ y calidad de los Materialos No s€an d€ las r€quer¡das
por las Bas€s de Lic¡tec¡ón.

. 7.4 Que el anális¡s, calculo E integrac¡ón de los prec¡os unitarios No sean conforme a ras
disposiciones

7.5 La ubic€c¡ón d€l licitanté en alguno de los supuestos señelados en el artíallo 31 de,LA LEr,
así como, e¡s pro\rEcdores o subcontraüstss.

7 6 oue er postor s€ enq.¡entre sujeto a $sp€ngón de pagos o d€darado en estado d€ qu¡ebra, conpo$erioridad al ado de presentac¡ón y ap€rfura d€ las proposciones.

7.7 Qrr€ se acredite el No cumplimiento d€ les cond¡c¡ones Legales.

7.8 Oue los precios NO sean acordes con las condiciones de cosos vig,entes en la zona o región
donde s€ ejeorten los trabaios.

9. FIRilIA DEL CONTRATO.

El LlclrANTE a quien s€ re adjudigue er contrato, se compromere e ñrmerlo en un prezo no mayor
a 10 días naturales s¡guientes a la fecfia de adjudicación, siendo la fecfia probabte el 2g de Jullo de
2025, de confomidad on lo establec¡do €n el acla de Fa[o

El lic¡tante qu€ no ñrme el contrato 6n el plazo sstipulado €n el Artfculo 3g de.LA LEr, por causes
¡mputables al mismo será sencionado en los tém¡nos del Artíqrlo 63 de "LA LEv. y se poorá hacer
valer la gsrantÍa ds 8€ri€dad d€ su oferta qu€ hsya pres€ntgdo en €l a"to conespondi"nte.

Previemente a la firma del contrato, el lic¡tant€ ganador preSsntará para su cotejo, original o copia
cÉrtil¡ceda de los documentos solicitados €n la lnvitac¡ón con los que se acredite su existenda legal
y las facult8d€s de 9u repros€ntanto pars suscribir el confato corespondiente.

En su c€so, una vez evado a cabo €r cotejo, ,LA co lsrofrl,, devorverá al interBsado ros
doormentos or¡g¡nales o certificádos, conservándolos en cop¡as s¡mples.

La presentación de estos dooJmentos servirá para constatar que ra persona cumpre con ros
r€quisitos legales nécesar¡os, s¡n perjuicio de su anál¡sis detallado.

8.I MODELO DE CONTRATO

se anexa or modero d€ contrato de obra púbrica qu6 @ntione, entre otros, er procsd¡miento de
ajuste de costos que (hberá pacterse en or mismo, er cuar ss anexará 

" 
,, proprüa, dob¡demente

f¡rmado de conoc¡miento on todas sus hojas; además deberá enlregar la manifestac¡ón escr¡la de
conocer el contenido del modelo de contrato y su conformidad de aiustars€ a sus términos, solic¡tado
en el anexo AT-7.

coMB|óN istAtar ot A6uA porAll¡ y ArcáNTAntrLADo oE NAYART
Av. hsurSlnles 1060 Ortent., Colonle Ccntro Cp 63ü)0 féptg N¡y¡rtt.
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IO. GARANTIAS.

II. PORCENTAJE DE ANTICIPOS.

13. MONEDA

La Proposición debe presentarse en Moneda Nac¡onal

10.1 DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DELCONTRATO.

Asimismo, para er cumpr¡miento der contrato se c¡nstitu¡rá f¡anza por er lo % der ¡mportetotal contratado, a favor de ta Comis¡ón Estatal de agua eátable y Alcanta;lla;o, ;;;institución legarmente autorizada, que será entregao; poi éiántr"t¡"t" a ra f rma delcontrato.

10.2 DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

Pa." garanlizar la calidad de los-trabajos, concluidos éstos, prev¡amente a su recepc¡ón,deberá constitu¡r f¡anza por er 1oolo der monto totar ejercido oe á oora o pr"""nt", a"h" d"cr_é-d¡lorrrevocabre.o const¡tu¡r espec¡armente f¡deiconiiso, páá sü o"r ,bnto totár á1"üüpara responder de los defectos que resulten, de vicios oqJltos y de cualquilr ofaresponsáb¡lidád, por lo que podrá induir en su propuesta, , ,, Jt"""¡ón, fa to#á en qregarantizará d¡chas obrigacionés. La garantía debbrá ser prásentaoa para su aprobac¡ón.

'lá coMI§loN', por ra caracleríst¡ca y comprej¡dad de ra obra y er tempo est¡mado de ejecuc¡ón,No se otorgará Ant¡c¡po de Obra.

1¡1. PROHIB|CION DE LA NEGOctActON
Ninguna do ras condiciones conten¡das en ras BASES DE LrcrrACróN, asf como an rasproposic¡ones presentadas por los LICITANTES, podrán ser negociadas.

I5. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO.

'r.A coMrsroN", para hacer ra evaruac¡ón de ras proposic¡ones, deberá verif¡car que las mismas
cumpran con ros requis¡tos soric¡tados en LAS BASES DE LrcrrAcroN y sus anexos, de
conform¡dad a ros instructivos de r¡enado, pare tar efecto, .r_A coMrsroN, estabrece ros
procedimientos y los criterios claros y detallados para determ¡nar la solvencia de las propuestas,
depénd¡endo de ras característica§, compr.jidad y magnitud de ros trabajos por rear¡zar.

7coMtstóN Es?ATAr oE AGuA pofABLE y At-caNfAR -LAoo oE ñAyAnf,
Av.lnsur8ente51060 Orteñte, Cotoñt¿ Centro C.p 63m Téptc, NáFrit.
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"r-A coifls¡oN' evaruará ra c€pacidad der LrcrrANTE para q.¡mpr¡r con 3u proposicrón, por rainformeción que ér mismo suministre, con er derecho' de comirobar, la váraboao oé ii.r,,"informac¡ón,
En gsneral para la €vsruación de las propu€stas s6 considerarán, entre otros, los siguienr.s
aspedos:

15.1. Que cada documento contenga toda la ¡nformación sol¡c¡tada;

15.2 Que los profes¡onales técnims que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con
la experiencia y capac¡dad necesaria pará llevar la adecr-¡ada admin¡strac¡ó; de los trabajos.

'15.3 Que los r¡c¡tantes o,enten con ra maquinaria y equipo de construcción adeq,ado. sufic¡enle v
necesario, sea propio o sea Rentado, para desaÉollar los trabajos;

15.4 Que los estados finencieros, de acuerdo con ras c€racterísticas, magnitud y comprejidad de ros
trabajos, cumplan con lo solicitado.

15.5.Que ros ffecios propuestos por er ricitante sean aceptabres, es decir, que sean acordes con
ras condioones vigentes en er mercado, nacionar o de ra zona o región'en dono- 

""L¡"át#nlos trabaios.

15.6 Del PresupuoBto de obrt:
a). Que en todos y cada uno de ros crnceptos que ro ¡ntégran se estabrezc¿ er importedel precio unitario;

. b). Que Ios importes de ros precios unitarios sean enotados @n número y con retra, roscuales d€b€n s€r @incidenr€s; en caso de dif€renc¡a, deb€rá prevarecer er que árnooa ñn elanális¡s de precio un¡tario conespondiente

c) Verificar que ras operac¡ones afiÍnétic€s se hayan ejecutado coneclamenre; en erc€so de que una o más tengan enores, se efectuarán rai conbcciones -".pJná¡éni"i; "imonto correcro, será er que se consideraÉ para er anár¡sis comparat¡vo de tas prbposicronéi;
'15.7 verif¡car que el análisis, cálculo e integración de los pr€cios unltados, se haya realizado de

acuerdo a Nomas vigentes.

15.8 verificar que ros anárisis de costo3 D¡rectos se hayan esrructurado y determinado de
acuerdo a normas v¡gentes:

1s.gver¡f¡car que los anális¡s de costo§ lndlrectos se hayan estuclurado y determ¡nado de
acuerdo a normas v¡gentes.

15 '10 verif¡c¿r quo en el anális¡s y cálculo del costo F¡nanc¡ero se haya estruclurado y determinado.
'15.11 verif¡c¿r que el cáldllo e integración del cargo por utilidad, se haya estructurado y

determinado de acuerdo a normas v¡gentes;

15.12 . verifcar que er importe totar de ra propuesta sea congruente con todos ros doormentosque la ¡ntegran.

una vez hecña Ia evaruación de ra proposición, er contrato s€ adjudicará, a aquér cuya propuesta resurte
solvente porque reúne, conforme a ¡os criterios de a judicac¡ón establecidos en éstas BASES DELlclrAcloN y sus anexos, ras condic¡ones regares, técnicas y económicas requeridas poi,,LA
coMlsroN', y garanticE satisfactoriamente er cumprim¡ento de ras obrigac¡ones resp"diur".
'LA coMlsloN", emitirá un diclamen que servirá como base para el Fallo, en el que se hará @nstar
una reseña cronoróg¡ca de ros actos der procedim¡ento, er anárisis de ras proposiciones y ras razones
para adm¡tirlas o desecharlas. Para la evaluac¡ón de las propos¡c¡ones en n¡ngún cáso podrán utilizarse
mecánismos de puntos y porc€ntajes en su evaluacjón.

COMISIÓN ESTATAI. DE A6UA POTAET! Y ALOANIARILI.ADO DT f\¡AYARIÍ
Av.lñsurgentes 1060 Ortente, Cotonta Centro C.p 63mOfeptg Nayarjt.

311213 s2 18 | 311213 55 32

8



:t e/f@a,r¿f

No sérá objoto de evaluáción la§ astablec¡das por "LA COMISION' que tengan como propósito facit¡tar
la presentación de les propos¡c¡ónes y agilizar la conducc¡ón de tos adoÁ de ta liciiación, así como
cuálquier otro requisito cuyo incumplimiento por §í mi8mo, no afec{e la solvencia d€ las p¡opueslas.

16. FORII¡IA DE P¡ggg¡¡-1¡gION Y DOCUI¡EIITO§ QUE §E RESUIEREN PARA PREPARAR LA
PROPOSICION.

16.1 Los lic¡tantes que aandan a entregar sus proposic¡ones se ajustarán a lo sigu¡ente:

16.1.1 La entrega de propos¡c¡ones se hará en 'l (uNo) sobre enado que contendrá por la propuesta
Técnica y Económica; ra documentación dist¡nta a ras propuá$as poorá eniregarse, á-
elección del licitante, dentro o fuera del sobre que conienga ta propuesta.

'16.1.2 Las propuestas debeÉn presentarse preferentemente en hojas con el membrete de la empresa,
excepto aquellas que le fueron entregadas por "LA coMtstoN,,

16.2 pRopuEsrATÉcNtcA

El sobre o paquete ident¡ñcado como: 1- pRopuESTA rÉc¡¡¡ce, Írmado en todas sus
hojas por el répresontente legal, deberá contener los siguientes anexos;

ATl

Af2

AT3

AT4

AT5

A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL;

OESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR LOS
TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS

IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU
PERSONAL, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TÉCNICA
REQUERIDA, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL
NOMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMINACIONES, SEGÚN EL CASO;

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER LOS
PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERh; LAS NORMAS DE CALIDAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN; LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES Y SU CONFORMiDÁó
DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS, ANEXAR ESPECIFICACIONES DEBIDAMENTE
FIRMADAS

MANIFESTACTÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA OUE SEÑALE
LAS PARTES DE LOS TRABAJOS QUE SUBCONTRATARÁ, EN CASO DE HABERSE
PREVISTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN.

MANIFESTACIÓN ESCR¡TA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD DE CoNoCER EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTATES, ASI COMO DE HABER
ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN Y HABER
CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A
!4q PASES DE LTC|TAC|óN, ANEXANDO COprA DE LA JUNTA DE ACLARACTONES;
DEBIDAMENTE FIRMADAS

coM§IÓN ESTATAT DE AGUA PofABE Y ATCANTARILLADo oE NAYAR¡T
Av.lnsr¡rgentes 1060Oriente, Colonie Centro Cp 63mO fepic, Nayarit.
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AT7

Af8

AT9

MANTFESTACTóN ESCRTTA BAJo PRoTESTA DE DEcrR VERDAD DE coNocER ELCoNTENTDO DEL MODELO DEL CONTRATO v Su coruronuiono oe ruusrañsüsus rÉRMrNos; ANExAR MoDELo oe corurnnro óeáróeüir,rrr FTRMADo

ANÁLtsls,.cALcuLo E |NTEGRACIóru oel FAcroR DE sALARto REAL, poR CADAcereeoRíe; y el aruÁLrsrs DE LAS cuADRrLias siópre poR uILTzARLAS(DEBERÁ rNcLUrR EL TABULAD.R oe sRlnnros óiLn neerbñ"v Áñ?ün"iX
CUADRILLAS).

Remcróru DE MAeUtNARtA y Eoutpo DE coNSTRUccróN, tNDtcANDo st soN DE
SU PROPIEDAD, ARRENDADA CON O SIN OPCIÓN A COr'¡PÁÁ, SU U-áiCÁóñÑ}-iSiCN]
MODELO Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIEDNO OÉACNÁN ECNCOTTÁNICJ
CON LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SON NCNTNOO§OCEEÁI PNES'Éi,iiNñ
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO OCAIONUEI,¡iC FIRMADA POCñüIEÑ
LA SUSCRIEE,

coMtstóN EsrAfAt D€ AGUA por^Et¡ yacANTAittrADo oE NAyAnr
Av. lnsurgcnt s 1060 Orteñt., Cobn¡. C.atro C.p 63mTépfg N¡y¡rit.
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16.3 PROPUESTA EcoNoMIcA.

La PRoPUESTA ECoNoMrcA, firmada on todas sus hojas por er repr€s.ntante regar,deberá contener los s¡gu¡entos anexos:

AE 1 CARTA coMpRoMtso DE La pRoposrcló¡t.

AE2 GARANTIA DE SERIEDAD CONSISTENTE EN CHEQUE CRUZADO POR UN IMPORTE
DEL 5% ANTES DE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTN. N TAVON OE I-NcoMrsróN ESTATAL DE AGUA poreaLe v ¡lCñientuoo oe ruly¡Cri. 

" --
AE 3 LA TOTALIDAD DE LOS ANÁLISIS ÓE IOS PNCCIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS

SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, OUE INCI-ÚYÁÑ LOS
CARGOS POR CONCJPTO DE MATERIALES, MANO DE OENÁ IiEN_N_Ái'iÉÑriS,
MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS OE riNNr..¡CrÁUrCÑró VcARGo poR urLrDAD, ASr MrsMo er_ rorÁl DE BASrcos oue lleVe-m
PROPUESTA-

AE¡I ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS HORARIOS DE LA
MAQUINARIA Y EQUJPO DE CONSTRUCCIÓN, DEBIENDO COruSIOENÁÁ ÉSTOS,
PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN. CON COSTOS Y RENDIMIENTOS OiMÁOU¡ÑAL V
EQUIPOS NUEVoS; QUE tNcLUyA EL ANAL|S|S, EL cosTo oe ¡¡nOurNÁñiÁÁóiiVo
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE

AE 5 RruÁTISIS CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS, IDENTIFICANDO
LOS CORRESPONDTENTES A LOS DE ¡Orr¡r¡rsrRncróru oe oHcrñes óe ó¡MÉó v
LOS DE OFICINAS CENTRALES.

AE 8 ANÁLISIS, CALCULO E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO,
INDICANDO FACTOR; (ANEXAR INDICADOR ECONÓMICO OE NETCNEruCÁ iriri

AE7 UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

AE 8 EXPIOSIÓ¡I DE INSUM-OS, QUE INCLUYA MATERIALES, EQUIPO Y MANO DE OBRA A
UTILIZARSE. DEBERÁ AGREGAR COTIZACIÓN DE LOS UNiCNINI-ES. -'üNS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDON OEEiOÁi\AEÑ1E
FIRMAOA POR EL OUE COTIZA.
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AE9

AE.IO

AE 1,I

AE 12

AE ,I3

AE 14

AE 15
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cATÁLoGo DE coNcEPTos, CoNfENIENDo DESCRIPcIÓN, UNIDADES DEyqplcpN, c¡NTDADES DE r¡ABAJo, pnEóios ururin-ñóó óoñ'ñuniñiil ÉrñnE IMPORTES OEL TOTAL DE, LA PROPUESTI. OCSENÁ-UTILIZAR EL rON¡¡NiOENTREGADo poR LA coMtst.ó_N, E-! tNcuMpLtMteruro oe ESTo SERA ¡¡orrvo oeDEscALlFtcActóN DE LA pRopuEsrA.

PROGRAMA DE EROGACIONES DE LA E¡ECUCIÓI.{ GENERAL OE LOS TRABAJOS,
cALENDARTZADo y cuANlñcADo MENSUALMENTi óe uos coruceprósóE
Il4_a419; (PORCENTAJE PARC|AL, PORCENTAJE rOr¡i, voLuuer.¡, oneflón eIMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DEUTILIZACIÓN MENSUAL DE LA MANO OC OANA._ñENLIáNOO SU SUMATORIA
coRRESpoNDtENTE poR cATEGoRh, ExpRESANDo ¡onNno¡s, l¡¡poRres eTDENTIFTcANDo cATEGoRIAS; (poRcENrAJE pnncnr_, poncexrnJi ior1l,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DEurrLrzrcrór. DE LA MA.UTNARTA y Eeurpo oe coñsinuccioñ, iiÉÁüáñño íü
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HONNS CTCCTiVÁéDE TRABAJO, IMPORTES E IDENTIFICANDO SU TIPO V-CNÁÁCTENi§TICÁ!]
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IUEONTC¡ 

_'

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENOARIZADOS Y CUANTIFICADOS DEADeursrcróN DE MATERTALES y DE Los eourpos oe ñsrnLnóióñ i;Éáü-n"ruÉruie]
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPNESEOOSEN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMÁS DE PLASMAR CRI\I¡IONOES E
IMPORTES. I

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DEuruzncróN DEL pERSoNAL pnoresroxÁl rEcñco, ADMtNtsrRATtvo y DE
SERVICIO ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN V NOTUTTISiN¡CrOiI óELos TRABAJoS ExpRESANDo JoRNADAS, TMpoRTES e roerurprcÁHóó
cnt^ec_otías; (poRcENTAJE pARCTAL, ponceruinJe rórnl, vor_uue¡,¡, GRAFTcA E
IMPORTE),

EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR SU PROPUESTA EN DIGITAL EN FORMATO PDF
!c.D_p ^u^sg)r4DEtlns oeeenA eRESENTAR EN FoRMATo EDTTABLE teiCeLi eL
CATALOGO DE CONCEPTOS.

,I7. DEMAS REQUISÍTOS QUE SE DEBEN CUMPLIR.

17,1 RETENCIONES.

El contratista al que s€ le a-djud¡que el contrato, aceptará que le sea reten¡do de cada una de tas
estimac¡ones que s€ generen, sr s ar miflar por er con&pto de oerecfros por servicios oe vi$tañoa,
¡nspección y conúot, ostiputado en el Arliojo No. 50 de"LA LEy.

El contratista.ar que se re adiudique er contrato, sor¡cilara por escrito quo re sea reten¡do o no, de
fjj-:l?.9",1* gsrimaoones que se generen, el 2 al miitar por et óncepto Oe apoña<iOn áláuamara Mexrcana de ta industria de la Construcc¡ón (CMIC).

coMtstóN EsrATAt oE A6ua porABE y AtoaNTARtLtaDo oE NAyARI
Av. lñ3urt.ntal loGOOrtañtg Cotirñt. Cút.o C.p 6!&0 f.ptg N.y.rtt.
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18. FORMA Y TERMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.

'LA COXIISION' pagará lo§ traba¡os obj€to d€l contrato, med¡ante la formulación de estimacion€s
acompañadas d€ los números generedoros suietas al avanco d€ los trabaios, que sl Contratista
pras€ntará a la Sup€rvisión dentro ds los Cuatro dlas natural€s sigu¡ent€s a la fecha de corts,
mismas que podrán ser madiante la pres€ntac¡ón de s§timaoones en periodos de .15 y no mayoras
a 30 días c€lendario; la supervisión d6 obra, para realizer la revisión y autorización d; ras
estimaciones contará con un plazo no mayor d6 siete días naturales siguientes a su pr€sentacjón.
En el supueso que surian diferenc¡as lécni€s o numéricas dentro d€ dicfio prazo, éstas se
resolverán e incorporarán en la s¡gu¡ente est¡mac¡ón. ,l-A cotflsloN,; cubrirá el importe de sus
estimac¡ones al Contratista dentro d€ un plazo no mayor de 20 días naturales contados a part¡r de
la fecha en que hayan sido autor¡zadas por la Superv¡s¡ón de obra.

19. SUBCOf'¡TRATACON

No se podrE subcontratar parte alguna de lá obra.

20. CONDICIONES DE PRECIO

Los trabaios motivo de osta L¡c¡tac¡Ón se regirán bajo la modal¡dad de contrato a base de precios
Un¡tarios y t¡empo determinado.

2I. AJUSTE DE COSTOS
Las partes que acuerdan la revisión y aiuste de los costos que integran los preó¡os unifar¡os que
seen pactados, ojando ocunan circunstancias económicas no previétas, ni tampoco ¡moutables a
alalquiera de las partes, que determine un aumento o reducción de los costos de los fábajos aun
no eiocutadG al momento de ocurir dicha contingencia de la obra. El aumento o disminución
conespondiente d€berá constar por escrito, como lo manifiestan los artículos ¡13 y ¡14 de ,LA LEy,.

Los precios qu€ s€ estipulen en contfato pemanecerán fijos hasta la terminac¡ón de los trab€jos.
El ajuste se aplicerá a los costos d¡rectos, conservando constante los porcentajes de ind¡red;s y
utilidades originales durenle el ejercic¡o del contrato.
Para su aplicación, será conforme al programa d€ ojscr¡cÉn padado en ol contrato o en caso de
ex¡stir atra§o no imputabla a "EL coNTRATlsrA ", con respecto al programa vigente.

No darán lugar al ejuste de costos, las cuotas compensatorias a las qu€, conforme a la ley de la
matoria, pud¡8ra e$ar sujela la importación de b¡6nes contemplados án la realizeción ds lá obra.

El ajuste de costos antss referido procodsrá hasta la fecha de sntrega rec€pc¡ón de la obra, y
pers¡stirá únicamente s¡ se deja a salvo en el acta de entrega rece[cion la determin;d¿; del
¡mporte d€r ajuste de costos. "El contrafllta ,,, dontro oá ros oó (s€sonta) oias Áatuiaies
s¡9u¡entes a le publicac¡ón de lo-s-Jndices aplicables al psriodo que los mismos tirdiquen, d6b6rá
prasentar por escrito a "LA coMlsloN,, la sol¡citud de ajuste de mstos por lo que transcun¡do
d¡cho plazo, prectuye 6l derB_cho do "EL coNTRATlsTA,t para rectamar ei pago. Las soticitudesque pfesente "EL CONTRATTS-Ttr dospués de este hedlo, serán iedhazadas por .!A
9gqlqol]r D€ ¡guat forma sérá motivo de ¡mprocedénc¡a det ajuste de costos cuanOo "ÉlCONTRATISTA "no presente en tiempo la estimác¡ón de f¡niquito.

coMIsIóN TS1ATAI oI A6UA PoIAllr Y AI.oANTARII.TADo DE NAYANIf
Av. tnsurgentcs 1GO Ort€ñtq Cotont. Ceñt.o C.p E3m leptq N.y.rtt.
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22. NOTASINFORMATIVAS

22.1 Ests L¡citáción es bsjo ta modalidsd d€ Aq,udlc.clón Dlrrct , e preclos unitanos y Tiempo

det€rminedo dq tipo P!?loncl-e! por Io qug no §e edmirirá ra prcsgnieeión da propu€sr8s on forma

eleclrónica o m¡xta.

22.2 El lic¡tanle a qu¡en se le adjudique el contrato, a que se referen estas Bases, deberá tomar
en cuenla que las cant¡dades de trabajo excedentes a las originalmente contratadas, o las
que se generen con motivo de conceptos de trabajo no contemplados en el catálogo de

conceptos original, estarán sujetas a "LA LEy'.

Cuando durante la eiedc¡ón de los trabajos se requ¡era la realizac¡ón de cant¡dades o

@nceptos de lrabajo adicionales a los prev¡stos originalmente "t A COM|S|ON.; podrá

autorizar el pago de las esttmaoones de los trab4os erea¡lados, prev¡amente a la

celebración de los convénios respedivos, vig¡lando que dichos ¡ncrementos no rebas€n el

presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de cantidades ad¡cionales, éstas se
pagarán a los precios unitarios pactados originalmente; hatándose de los conceptos no
prev¡stos en el catálogo de conceptos del contrato, sus prec¡os unitarios deberán ser

concil¡ados y autorizados, previamente a su pago.

22.2 En el supuesto de ret¡asos en la ejecución de los trabajos, con respecto al programa

contractual por c¿usas no imputables al contratista, la reprogramac¡ón de los trabajos deberá

formalizarse a la brevedad, en los térmlnos que se señalan en,LA LEy,.

22.3 En cáso de que surjan los supue§os que se establecen en 6l artículo 45 de ,LA LEy,,, deberá

formal¡zarse med¡ante el convenio conespondiente.

En caso de que el Licitante pretenda ofrecer algún descuento ad¡c¡onal a su propuesta, esle

deberá ser refleiado en los análisis de Prec¡os un¡tarios, Catalogo de conceptos y domás

información proporcionada por el L¡citante, por Io que no se tomara en cuenta n¡ngún

descuento de última hora que no esté incluido en los documentos antes mencionados.

lnvariablémsnts, los análisis de precios unitarios deberán indu¡r todos y ceda uno de los
cargos estáblec¡dos en las espec¡ñcac¡ones correspondientes. por lo anterior, si en el

anális¡s d€ uno o varios pr€cios un¡tarbE d€ la proposidón ganadora t6 det€da una omi6¡ón

voluntaria o involuntaria de un cargo ind¡cado én la especif¡cación respecliva, el contratista

se obliga a eieoJtar el trabajo conespondiente al cargo om¡l¡do, sin coslo para "LA

coMtStofr".

coMrstóN ESTATAL oE A6uA poTAbLr y A[cANfAnt[Aoo ot NAyAnlf
Av. lnsurSentes 1060 O.tente, Coton¡a Centro C.p 6rmTeptq N.yartt.
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ELA
PO

MI

Para le int6rprstación y cump¡imi€nto del contrato ds obra respocr¡vo, asl como pars todo
aquerro que no e8té expresamente est¡puledo en la pres€nte documontación y en er modero
de contrato, La secfetarÍa d6 la Honestidad y buena Gobemanza dEl Estado, está facultada
para interpretarla; en c¿¡so de ser necesario, ,El LICITANTE" acepta someterse a la
iur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales Estatales con sede en la ciudad de Tepic, Nayarit. por lo que
deberá renunc¡ar al fuero que pudiera conesponderle en razón de su dom¡cilio, presente o
futuro, o cualquier otra causa.

Téplc, Nayarit; a 21 de Julio de 2025.
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